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Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando de Personal del
Ejército del Aire.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo ~.o de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de enero de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

2890 ORDEN 413/38041/1989, de 20 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de La Coruña" dictada con fecha 30 de julio de
1988, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don José Pereira Calvo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de La Coruña, entre partes,
de una, como demandante, don José Pereira Calvo, quien postula por
sí mismo, y, de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
de 11 de septiembre de 1986, que desestimó recurso de reposición
formulado contra Resolución de 18 de abril de 1986 sobre inclusión en
la lista tercera (no apto para el ascenso), se ha dietado sentencia, con
fecha 30 de julio de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recursó
contencioso-administrativo deducido por don José Pereira Calvo contra
resolución del excelentísimo señor Almirante Jefe del Departamento de
Personal del Cuartel General de la Armada de la Administración Estatal
de 11 de septiembre de 1986, que desestimó recurso de reposición
formulado contra Resolución de 18 de abril de 1986 (asumiendo la de
la Junta de Gasificación del Cuerpo de Suboficiales de 7 de abril de
1986) sobre inclusión del ahora demandante en la lista tercera (no apto
para el ascenso); de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de
la Ley de Especialistas de la Armada de 2l.de julio de 1987; sin hacer
pronunciamiento respecto al pago de las costas devengadas en la
substanciación del procedimiento.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente administrativo
al Centro de su procedencia, juntamente con certificación y comunica-
ción. ,

Así lo pronunciamos, mandamos y fIrmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de enero de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

ORDEN 413/38042/1989, de 20 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Provincial de Murcia, dictada con/echa 15 de noviembre de
1988, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don José Francisco Useros Cánovas.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Provincial de Murcia, entre partes, de
una, como demandante, don José Francisco Useros Cánovas, quien
postula por sí mismo, y, de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
denegación presunta, por silencio administrativo, por parte del Almi
rante Jefe del Departamento de Personal del Ministerio de Defensa
sobre reconocimiento de derechos laborales, se ha dictado sentencia, con
fecha 15 de noviembre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

Excmos. Sres. Subsecretario y Almirante Jefe del Departamento de
Personal de la Aimada.

representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Orden
número 362/02233/1987, de 28 de enero (<<BüD» número 23), y contra
Resolución de 20 de marzo de 1987, sobre pase a la reserva activa, se
ha dictado sentencia, con fecha 23 de septiembre de 1988, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Teje·
dar Tejedor contra la Administración del Estado, sin hacer espeCIal
condena en las costas del mismo.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmarnos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de enero de 1999.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Manínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.
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ORDEN 413/38033/1989, 'de 20 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 20 de octubre de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Juan Jiménez Jurado.
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ORDEN 413/38035/1989, de 20 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Valladolid, dictada con fecha 23 de septiem
bre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Antonio Tejedor Tejedor.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Valladolid, entre partes,
de una, como demandante, don Antonio Tejedor Tejedor, quien postula
por sí mismo, y, de otra, como demandada, la Administración Pública,

ORDEN 413/38029/1989, de 20 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 23 de septiembre de 1988, en
el recurso contencioso-adminisrratú'o interpuesto por don
Jesús Rodríguez González.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante don Jesús Rodríguez González, quien
postula por sí mismo y, de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de 25 de abril de 1985, sobre denegación de la Medalla de
Sufrimientos por la Patria, se ha dietado sentencia con fecha 23 de
septiembre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Julio
Padrón Atienza, en nombre y representación de don Jesús Rodríguez
González. contra la Resolución de 25 de abril de 1985, que denegó al
recurrente la concesión de la Medalla de Sufrimientos por la Patria, por
ser aquélla conforme a derecho, sin que hagamos expresa condena en
costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitida
para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de origen, lo
p!"~!!'.!!!ci.a!!!l)s, ma:nljam(!~ y fi.!m.aInos.}~
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Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Juan Jiménez Jurado, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abopdo del Estado, contra
Resolución de 30 de octubre de 1986, desesumatoria del recurso de
reposición promovido frente a la de 16 de julio anterior, sobre solicitud
de indemnización de residencia eventual, se ha dietado sentencia con
fecha 20 de octubre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Jiménez Jurado
contra Resoluciones del Ministerio de Defc;nsa de 16 de julio y 30 de
octubre de 1986, sobre indemnízación de residencia eventual; sin
imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá
junto con el expediente administrativo a su oficina de origen, para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades Que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia

Madrid. 20 de enero de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Manínez. -
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Excmo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN 413/38Q48/1989, de 20 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 7 de julio de 1988 en el recurso
de apelación interpuestO' por el Letrado del Estado.

Excmo. Sr.: En el recurso de apelación ante [a Sección Quinta del
Tribunal Supremo, entre paI1es, de una como demandante, la Adminis
tración Pública. representada y defendida por el Letrado del Estado, y
de otra como demandado, don Martin Isidro Vázquez Mares. contra la·
sentencia dictada el 31 de octubre de 1986 por la Sección Segunda de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso número 23.626 sobre reintegro de 83.012 pesetas, se ha dictado
sentencia con fecha 7 de julio de 1988, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos íntegramente el
recurso de apelación promovido por el Letrado del Estado contra la
sentencia de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional de 31 de octubre de 1986, por la que
fue estimado el recurso nümero 23.626 anulando las resoluciones
administrativas impugnadas y reconociendo el derecho del actor a que
el Instituto Social de las Fuerzas Armadas le reintegre la cantidad
de 83.012 pesetas, sin costas; cuya sentencia confirmamos en su
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ORDEN 413/38045/1989. de 20 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de La Coruña, dictada con fecha 29 de abril de
1988, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Antonio de Padua CasteJls Pera.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de La Coruña, entre partes,
de una, como demandante, don Antonio de Padua Castells Pera, quien
postula por sí mismo, y, de otra, como demandada, la Administración
PUblica, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución 430/60214/1984 y resolución de 6 de febrero de 1985 sobre
cese del recurrente en la Armada, se ha dictado sentencia, con fecha 29
de abril de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio de Padua Castells Pera contra la
Resolución 430/60214/1984, del Almirante Jefe del Departamento de
Personal del Cuartel General de la Armada, así como la Resolución de
6 de febrero de 1985, que resolvió recurso de reposición, por estimarlas
conformes al ordenamiento jurídico; sin hacer especial imposición de
costas.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente administrativo
al Centro de su procedencia, juntamente con certificación y comunica
ción.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de enero de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Almirante Jefe del Departamento de
Personal de la Armada.

noviembre de 1984, v, en su consecuencia, los anulamos, y reconocemos
el derecho del recurrente a permanecer en la situación de activo hasta
la edad de retiro; todo ello sin costas.

Esta Resolución es firme v frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio' de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Asi, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, yen uso de las facultades que me confiere el aI1ículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla. en sus propios términos, la expresada sentencia.

Madrid, 20 de enero de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

ORDEN 413/38044/1989, de 20 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 29 de enero de
1988. en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Juan Castro Lópe=.
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ORDEN 413/38043/1989, de 20 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 28 de julio de 1988. en el
recurso contencioso-adminislralivo interpuesto por dona
Man'a Josefina Goyanes Campos.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
üoica instancia ante la Sección Tertera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, doña María Josefina Govanes
Campos, quien postula por sí misma, y de otra, como demandada, la
Administración PUblica, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra Resolución de 15 de enero de 1986, que desestimó un
recurso d~ reflosición interpuesto contra otra de 29 de octubre de 1985,
sobre aplIcactón Real Decreto-ley 6/1978, se ha dictado sentencia, con
fecha 28 de julio de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso numero 316.048, interpuesto por doña María Josefina Goyanes
Campos, contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 29 de
octubre de 1985 y 15 de enero de 1986, descritas en el primer
fundamento de derecho, que se confirman por ser ajustadas al ordena
miento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá
junto con el expediente administrativo a su oficina de origen para su
ejecución, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54j1982, de 16 de mano, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de enero de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.
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«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad
del recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José Fran
cisco Useros Cáno\tas fonnulado contra la denegación presunta por
silencio administrativo por parte del Almirante Jefe del Departamento
de Personal del Ministerio de Defensa de 'su escrito de fecha 31 de
diciembre de 1986, sin hacer expreso pronunciamiento en costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certificación para
su unión a los autos principales, la pronunciamos, mandamos y
finnamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de enero de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Almirante Jefe del Departamento de
Personal de la Armada.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
lioica instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre 'partes, de
una, como demandante, don Juan Castro López, quien postula por si
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolucio
nes de 2 de enero, 15 de junio y 20 de noviembre de 1984, sobre
continuación en el servicio activo, se ha dictado sentencia con fecha 29
de enero de 1988, cuya paI1e dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Juan Castro López en su propio nombre y
representación contra el Ministerio de Defensa, debemos declarar y
declaramos no ajustados a derecho [os acuerdos de la Dirección de
Personal de 2 de enero de 1984 y los del excelentísimo senor Teniente
General Jefe del Estado Mayor de fechas l5 de junio de 1984 y 20 de
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